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SIGC 

CONSTANCIA: A despacho del señor juez, informando que por reparto correspondió a este despacho la 

demanda del proceso divisorio con radicado Nro. 2022-00572. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 30 de 

septiembre del 2022. 

 

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : VERBAL – DIVISORIO 

RADICADO  : 17-001-40-03-010-2022-00572-00 

DEMANDANTES : ANÍBAL LONDOÑO TRUJILLO 

    OLGA MARCELA LONDOÑO SALAZAR 

    ELSA CRISTINA LONDOÑO SALAZAR 

    ALCIBAR LONDOÑO SALAZAR 

    LUIS CARLOS LONDOÑO SALAZAR 

DEMANDADA  : GLORIA PATRICIA LONDOÑO SALAZAR 

 

Auto I. # 1055-2022 
 

Ha correspondido por reparto el proceso anteriormente referenciado, el cual, se 

encuentra a Despacho para resolver sobre su admisión. Revisada la demanda como sus 

anexos, observa el Juzgado que se cumplen con los requisitos formales generales de los 

arts. 82 y 84 del CGP y los especiales del art. 406 y siguientes injusdem; las partes tienen 

capacidad para serlo y para comparecer al proceso; de conformidad con la cuantía y 

el lugar de ubicación del bien, esta célula judicial es la competente para conocer del 

asunto. 

 

En consecuencia, se admitirá la demanda y se efectuarán los ordenamientos de rigor. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL – DIVISORIO promovida por ANIBAL 

LONDOÑO TRUJILLO identificado con c.c. 10.285.226, OLGA MARCELA LONDOÑO 

SALAZAR identificada con c.c. 30.330.001, ELSA CRISTINA LONDOÑO SALAZAR identificada 

c.c. 30.338.746, ALCIBAR LONDOÑO SALAZAR identificado c.c. 75.065.585 y LUIS CARLOS 
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SIGC 

LONDOÑO SALAZAR identificado con c.c. 10.281.011; en contra de GLORIA PATRICIA 

LONDOÑO SALAZAR identificada con c.c. 30.317.504. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto de conformidad con las reglas establecidas para 

el proceso ESPECIAL DIVISORIO de MENOR CUANTÍA. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto al demandado conforme a lo establecido en los arts. 291 y 

293 del CGP o la Ley 2213 de 2022, remitiendo los documentos necesarios a la parte 

demandada e informándole los datos completos para la comunicación con el juzgado, 

de lo cual allegará al expediente las constancias respectivas. 

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda al demandado por el término de DIEZ (10) 

DÍAS, tal como lo dispone el art. 409 del CGP; los cuales, empezarán a correr una vez se 

entienda surtida la notificación. 

 

QUINTO:  ORDENAR la INSCRIPCION DE LA DEMANDA de conformidad con el art. 592 del 

CGP ante la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, sobre el bien 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 100-49140. Líbrese por Secretaría 

el correspondiente oficio; pero es carga de la parte actora lograr el cumplimiento de ello. 

 

SEXTO: RECONOCER personería para actuar a la abogada MARIA CRISTINA RAMOS 

SÁNCHEZ, identificada con c.c. 24.316.402 y T.P. 35.041 del C.S. de la J., conforme al poder 

conferido.  

 

SEXTO: ADVERTIR a todos los sujetos procesales que, los memoriales deberán ser remitidos 

a través de la aplicación establecida para ello por el Centro de Servicios Judiciales para 

los Juzgados Civiles y de Familia de Manizales, por medio del enlace o ventanilla virtual 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/; cualquier memorial o solicitud que no sea 

direccionada por dicho medio, no se le imprimirá ningún trámite. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.167 el 03 de octubre de 2022 

Secretaría 
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